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Época: Décima Época  
Registro: 2022422  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de noviembre de 2020 10:24 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: PC.I.L. J/67 L (10a.)  
 
TRABAJADORES EXTRANJEROS. TIENEN DERECHO A LA DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS 
ACUMULADOS EN SU CUENTA INDIVIDUAL DEPOSITADA EN LA ADMINISTRADORA DE 
FONDOS PARA EL RETIRO (AFORE), ASÍ COMO DE LAS APORTACIONES AL FONDO DE LA 
SUBCUENTA DE VIVIENDA, CUANDO VUELVAN EN FORMA DEFINITIVA A SU PAÍS DE ORIGEN, 
SIN QUE LES SEAN EXIGIBLES LOS REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY. 

 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron la solicitud de devolución de 

las aportaciones realizadas a la cuenta individual depositada en la Administradora de Fondos para el 
Retiro (AFORE) y al fondo de la subcuenta de vivienda, efectuadas por trabajadores extranjeros que 
regresaron a residir a su país de origen, y sostuvieron posturas encontradas, pues mientras uno 
consideró que les asiste el derecho de que les sea reconocido el saldo total de aportaciones 
acumuladas en su cuenta individual y a que se les entregue en su totalidad, al ser un caso especial no 
previsto en las 18 leyes mexicanas, pues debe atenderse a su calidad migratoria, el otro determinó que 
resulta improcedente la devolución de esos recursos, pues ello debilitaría la estructura del Sistema de 
Ahorro para el Retiro (SAR). 
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia de Trabajo del Primer Circuito considera que el monto acumulado 

de los recursos en las subcuentas de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, así como vivienda, 
debe ser entregado –con arreglo en la normatividad internacional que resulte aplicable–, a los 
trabajadores extranjeros que regresen a residir a su país de origen en forma definitiva, con el fin de 
salvaguardar plenamente su derecho a la seguridad social y garantizar el goce real de los beneficios 
sociales que adquirieron con su trabajo en nuestro país.  
 
Justificación: Si bien es cierto que del contenido en la Ley del Seguro Social, en la Ley del Instituto del 

Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, en la Ley Federal del Trabajo y en la Ley de los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro prevalece el principio de igualdad ante la ley, en términos generales, 
entre trabajadores nacionales y extranjeros en el tema de seguridad social, también lo es que a partir 
del enfoque de los derechos fundamentales a la igualdad y a la no discriminación a que hace referencia 
el artículo 1o. de la Constitución General, tratándose de extranjeros que gozan de los derechos 
humanos a que alude tal disposición y bajo el enfoque del reconocimiento de la dignidad humana, 
procede hacer un trato diferenciado para alcanzar la igualdad sustantiva, en tanto que han trabajado en 
nuestro país y tienen como parte de su patrimonio los recursos acumulados en las subcuentas de retiro, 
cesantía en edad avanzada y vejez, así como vivienda, ya que la operatividad de la igualdad sustantiva 
implica eliminar las condiciones de desventaja que afectan a los extranjeros en los casos en que 
regresen a residir a su país de origen en forma definitiva, y al no poder cumplir con los requisitos 
previstos en la normativa, no tienen acceso a los montos acumulados en sus cuentas individuales, de 
modo que a fin de asegurar la "igualdad de hecho" y no meramente de derecho, los trabajadores 
extranjeros no deben tener el mismo trato que los nacionales, pues con ello se les genera un obstáculo 
que les impide gozar de manera real y efectiva de la propiedad de tales recursos, como sí sucede con 
los trabajadores mexicanos, quienes al residir en este país, sí tendrán la oportunidad de continuar 
cotizando y eventualmente acceder a esos recursos; soslayar lo anterior implicaría desconocer a la vez 
la igualdad sustantiva exigida por nuestra Carta Magna. Por consiguiente, el monto acumulado de los 
recursos en las subcuentas antes precisadas, incluyendo el rubro de vivienda, se les deben entregar, en 
el entendido de que para el caso de que exista alguna normatividad internacional que resulte aplicable 
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en relación con el procedimiento o la forma de devolución de los recursos, su entrega deberá realizarse 
con arreglo a tal normativa, con el fin de salvaguardar plenamente los derechos de seguridad social que 
generaron, y garantizar que gocen realmente de los beneficios sociales que adquirieron con su trabajo 
en este país; máxime que tales recursos son de su propiedad, en términos del artículo 169 de la Ley del 
Seguro Social, y, constituyen un patrimonio afectado a un fin determinado, consistente en el goce de 
una pensión y en la adquisición de una vivienda digna en México; prerrogativas que un trabajador 
extranjero no podrá ejercer al volver a su país natal, lo cual justifica la entrega de esos recursos. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2020 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 17 de noviembre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022421  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de noviembre de 2020 10:24 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: PC.XXV. J/14 L (10a.)  
 
TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO DE DURANGO, ANTE LA FALTA 
DE ESTABILIDAD EN EL EMPLEO, SU REMOCIÓN NO GENERA EL DERECHO A LA 
INDEMNIZACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 64 DE LA LEY BUROCRÁTICA LOCAL. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron si los trabajadores de 

confianza al servicio del Estado de Durango tienen derecho a la indemnización prevista en el artículo 64 
de la ley burocrática local, en el supuesto de que aduzcan que fueron objeto de un despido injustificado. 
 
Criterio jurídico: El Pleno del Vigésimo Quinto Circuito concluye que los trabajadores de confianza al 

servicio del Estado de Durango, al quedar situados en la categoría de libre designación, por regla 
general, no están protegidos por el derecho a la estabilidad laboral y, por ende, su remoción no genera 
el derecho a la indemnización prevista por el legislador local. 
 
Justificación: La configuración constitucional y legal de los derechos de los trabajadores al servicio del 

Estado, conforme a los artículos 123, apartado B, fracciones IX y XIV, de la Ley Fundamental, así como 
15, 23, 55, fracciones I y III, 62 y 63 de la Ley de los Trabajadores al Servicio de los Tres Poderes del 
Estado de Durango, patentiza que el régimen de protección existente para los trabajadores de base, por 
regla general, no es aplicable a quienes son contratados como de confianza en el esquema de libre 
designación, cuenta habida que en congruencia con la restricción constitucional, carecen de derecho 
para reclamar la reinstalación; sin embargo, aunque el legislador en el artículo 64, fracción III, de la ley 
secundaria en cita, estableció que el titular de la dependencia o entidad administrativa queda eximido 
para reinstalar, entre otras hipótesis, cuando sea un trabajador de confianza, ello en sí mismo no 
actualizó una atenuación de la restricción mencionada, porque el balance sistemático de la estructura 
normativa evidencia que en caso de cese únicamente los trabajadores de base pueden demandar la 
indemnización constitucional o la reinstalación, pero no aquellos de confianza sujetos a la libre 
designación, porque esas prestaciones dependen del análisis de lo justificado o injustificado del 
despido, salvo que los reglamentos interiores dispongan específicamente algún mecanismo de 
remoción que module cierto grado de estabilidad laboral en términos del artículo 123 apartado B, 
fracción VII, constitucional, esto es, a través de la categoría de trabajador de confianza de un servicio 
profesional de carrera. 
 
PLENO DEL VIGÉSIMO QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2020 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 17 de noviembre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022420  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de noviembre de 2020 10:24 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: PC.XXV. J/13 L (10a.)  
 
TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO DE DURANGO. LA LEY 
BUROCRÁTICA LOCAL, POR REGLA GENERAL, LOS UBICA EN LA CATEGORÍA DE LIBRE 
DESIGNACIÓN. 

Hechos: Los Tribunales Colegiados contendientes analizaron la condición que rige la contratación y 
remoción de los trabajadores de confianza al servicio del Estado de Durango y arribaron a criterios 
divergentes consistentes en resolver si en el régimen burocrático de ese Estado, el legislador local optó, 
como regla general, por una categoría de trabajador de confianza de libre designación y remoción, de 
manera que no tienen permanencia en el cargo. 

Criterio jurídico: El Pleno del Vigésimo Quinto Circuito concluye que el régimen de contratación de 
dichos trabajadores es el de libre designación y, por ende, ante la ausencia de estabilidad en el cargo, 
por regla general, su remoción no puede calificarse como ilegal. 

Justificación: La línea jurisprudencial adoptada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en torno 

al artículo 123, apartado B, fracción XIV, de la Constitución General de la República está orientada por 
la vigencia de la restricción constitucional de falta de permanencia en el cargo de los trabajadores de 
confianza al servicio del Estado, y fue admitida la eventualidad de que el legislador secundario, dentro 
del ámbito de libertad configurativa, pueda atenuarla, otorgando cierto grado de estabilidad; sin 
embargo, el análisis sistemático de los artículos 6, fracción I, 7, 10, 15, 23 y 55, fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores al Servicio de los Tres Poderes del Estado de Durango, reflejan que, por regla general, 
está decantada por la categoría de libre designación, de manera que la remoción no puede suscitar 
controversia en cuanto a la legalidad del despido, atento a que la designación obedece a razones de 
estricta confianza, confidencialidad, seguridad y alta especialidad en las funciones que desempeñan; de 
ahí que, la Legislatura del Estado haya decidido inhibirlos del derecho a la estabilidad laboral y a la 
permanencia en el cargo, salvo que los reglamentos interiores establezcan normas atenuadoras de la 
restricción que permita acceder a un régimen excepcional en torno a las causas y a un procedimiento 
para el cese. 

PLENO DEL VIGÉSIMO QUINTO CIRCUITO. 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2020 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 17 de noviembre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022418  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de noviembre de 2020 10:24 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: III.7o.A. J/8 A (10a.)  
 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA 
CONTRA LOS EFECTOS DEL DECRETO 27591/LXII/19, MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO 
DE JALISCO, PARA REGULAR, RESTRINGIR Y LIMITAR LA CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS DE 
CARGA EN EL ÁREA METROPOLITANA DE GUADALAJARA, PUES ES MAYOR EL INTERÉS QUE 
TIENE LA SOCIEDAD DE PRESERVAR LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ QUE EL PERJUICIO 
ECONÓMICO Y OPERATIVO QUE PUDIERA RESENTIR LA PARTE QUEJOSA. 

Del citado decreto por el que se reforman los artículos 5o., 43, 71, 174, 180 y 183 y se crean los 
artículos 71 Bis, 71 Ter, 71 Quater y 174 Ter, todos de la Ley de Movilidad y Transporte del Estado de 
Jalisco, se desprende que regulan, restringen y limitan la circulación de vehículos de transporte de 
carga en el área metropolitana de Guadalajara, ya que establecen, entre otras cosas, las condiciones de 
peso y dimensiones máximas de los automotores, la clasificación vehicular y sus modalidades con 
apego a la norma oficial mexicana aplicable, además de regular el tránsito de esos vehículos y los 
horarios sobre el ingreso, entrada y salida intraurbana dentro de los límites territoriales establecidos en 
el Mapa Funcional y en los lineamientos que para tal efecto se emitan, así como las sanciones que se 
impondrán a los infractores por exceder las medidas y pesos establecidos. Ahora, de la exposición de 
motivos de dicho decreto y del "Estudio de Origen y Destino del Transporte de Bienes y Servicios que 
ingresa y sale por los 7 accesos carreteros del área metropolitana de Guadalajara", que se tomó en 
consideración en la iniciativa correspondiente, se desprende que el objetivo de la citada reforma tiene 
consecuencias benéficas para la colectividad, pues al pretender disminuir el tráfico vehicular permite 
bajar accidentes de tráfico que ponen en riesgo a todos los conductores, y han llevado a la pérdida de 
vidas humanas, entre ellos los menores de edad que son trasladados a los centros educativos, lo que 
produce bienestar en la calidad de vida de las personas; de ahí que tales normas sí están encaminadas 
a proteger, entre otros, los derechos de la niñez, elemento fundamental a salvaguardar con la decisión 
para el otorgamiento o negativa de la suspensión. Ahora, de un análisis simultáneo de la apariencia del 
buen derecho y el peligro en la demora, así como de la afectación al orden público e interés social, se 
estima que es improcedente conceder la suspensión provisional respecto de los efectos y 
consecuencias del decreto impugnado, pues debe prevalecer y protegerse la no afectación al orden 
público y a la sociedad, cuyos derechos de los niños y niñas, están en juego, para lograr un medio 
ambiente sano frente al mero daño económico y operativo por el ajuste al horario y límites territoriales 
de circulación que tendría que adoptar el quejoso en el desempeño de su actividad. 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2020 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 17 de noviembre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022417  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de noviembre de 2020 10:24 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: III.7o.A. J/7 A (10a.)  
 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE 
CONCEDERLA CONTRA LOS EFECTOS DEL DECRETO 27591/LXII/19, MEDIANTE EL 
CUAL SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE MOVILIDAD 
Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE JALISCO, PARA REGULAR, RESTRINGIR Y LIMITAR 
LA CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS DE CARGA EN EL ÁREA METROPOLITANA DE 
GUADALAJARA, PUES ES MAYOR EL INTERÉS QUE TIENE LA SOCIEDAD DE 
PRESERVAR UN MEDIO AMBIENTE SANO QUE EL PERJUICIO ECONÓMICO Y 

OPERATIVO QUE PUDIERA RESENTIR LA PARTE QUEJOSA. 

Del citado decreto por el que se reforman los artículos 5o., 43, 71, 174, 180 y 183 y se crean 
los artículos 71 Bis, 71 Ter, 71 Quater y 174 Ter, todos de la Ley de Movilidad y Transporte del 
Estado de Jalisco, se desprende que regulan, restringen y limitan la circulación de vehículos de 
transporte de carga en el área metropolitana de Guadalajara, ya que establecen, entre otras 
cosas, las condiciones de peso y dimensiones máximas de los automotores, la clasificación 
vehicular y sus modalidades con apego a la norma oficial mexicana aplicable, además de 
regular el tránsito de esos vehículos y los horarios sobre el ingreso, entrada y salida 
intraurbana dentro de los límites territoriales establecidos en el Mapa Funcional y en los 
lineamientos que para tal efecto se emitan, así como las sanciones que se impondrán a los 
infractores por exceder las medidas y pesos establecidos. Ahora, de la exposición de motivos 
de dicho decreto y del "Estudio de Origen y Destino del Transporte de Bienes y Servicios que 
ingresa y sale por los 7 accesos carreteros del área metropolitana de Guadalajara", que se 
tomó en consideración en la iniciativa correspondiente, se desprende que el objetivo de la 
citada reforma tiene consecuencias benéficas para la colectividad, pues se pretende: disminuir 
el tráfico vehicular, lo que permite que las personas lleguen en menor tiempo a su destino, 
reduciendo con ello la contaminación vehicular e incrementando el ahorro de combustible, lo 
que produce bienestar al medio ambiente y a la calidad de vida de las personas; de ahí que 
tales normas están encaminadas a proteger, entre otros, el derecho humano a un medio 
ambiente sano, elemento fundamental a proteger con el otorgamiento o negativa de la 
suspensión. Ahora, de un análisis simultáneo de la apariencia del buen derecho y el peligro en 
la demora, así como de la afectación al orden público e interés social, se estima que es 
improcedente conceder la suspensión provisional respecto de los efectos y consecuencias del 
decreto impugnado, pues debe prevalecer y protegerse la no afectación al orden público y a la 
sociedad, cuya salud y calidad de vida dependen, en gran medida, de un medio ambiente 
óptimo, frente al mero daño económico y operativo por el ajuste al horario y límites territoriales 
de circulación que tendría que adoptar el quejoso en el desempeño de su actividad.  

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2020 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 17 de noviembre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.  
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Época: Décima Época  
Registro: 2022416  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de noviembre de 2020 10:24 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: III.7o.A. J/6 A (10a.)  
 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA 
CONTRA LOS EFECTOS DEL DECRETO 27591/LXII/19, MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO 
DE JALISCO, PARA REGULAR, RESTRINGIR Y LIMITAR LA CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS DE 
CARGA EN EL ÁREA METROPOLITANA DE GUADALAJARA, PUES ES MAYOR EL INTERÉS QUE 
TIENE LA SOCIEDAD DE PRESERVAR LA SALUD E INTEGRIDAD FÍSICA DE LAS PERSONAS 
QUE EL PERJUICIO ECONÓMICO Y OPERATIVO QUE PUDIERA RESENTIR LA PARTE QUEJOSA. 

 
Del citado decreto por el que se reforman los artículos 5o., 43, 71, 174, 180 y 183 y se crean los 
artículos 71 Bis, 71 Ter, 71 Quater y 174 Ter, todos de la Ley de Movilidad y Transporte del Estado de 
Jalisco, se desprende que regulan, restringen y limitan la circulación de vehículos de transporte de 
carga en el área metropolitana de Guadalajara, ya que establecen, entre otras cosas, las condiciones de 
peso y dimensiones máximas de los automotores, la clasificación vehicular y sus modalidades con 
apego a la norma oficial mexicana aplicable, además de regular el tránsito de esos vehículos y los 
horarios sobre el ingreso, entrada y salida intraurbana dentro de los límites territoriales establecidos en 
el Mapa Funcional y en los lineamientos que para tal efecto se emitan, así como las sanciones que se 
impondrán a los infractores por exceder las medidas y pesos establecidos. Ahora, de la exposición de 
motivos de dicho decreto y del "Estudio de Origen y Destino del Transporte de Bienes y Servicios que 
ingresa y sale por los 7 accesos carreteros del área metropolitana de Guadalajara", que se tomó en 
consideración en la iniciativa correspondiente, se desprende que el objetivo de la citada reforma tiene 
consecuencias benéficas para la colectividad, pues se pretende: disminuir el tráfico vehicular, lo que de 
suyo implica una disminución del índice de accidentes que se traduce en un descenso en el índice de 
personas lesionadas y fallecidas como consecuencia de ellos, además permite que las personas lleguen 
en menor tiempo a su destino, lo que reduce la contaminación vehicular e incrementa el ahorro de 
combustible, lo que produce bienestar al medio ambiente y, por ende, a la salud y a la calidad de vida 
de las personas; de ahí que tales normas están encaminadas a proteger, entre otros, el derecho 
humano a la salud e integridad física de las personas, elementos fundamentales a proteger con el 
otorgamiento o negativa de la suspensión. Ahora, de un análisis simultáneo de la apariencia del buen 
derecho y el peligro en la demora, así como de la afectación al orden público e interés social, se estima 
que es improcedente conceder la suspensión provisional respecto de los efectos y consecuencias del 
decreto impugnado, pues debe prevalecer y protegerse la no afectación al orden público y a la 
sociedad, frente al mero daño económico y operativo en la actividad que realiza, al ajustarse al horario y 
límites territoriales de circulación, que podría sufrir el quejoso. Así, los beneficios que dejaría de percibir 
la sociedad con la concesión, son mayores al perjuicio que se provocaría al quejoso negando la medida, 
pues el derecho humano al libre tránsito o a la libertad de trabajo, no está por encima del diverso a la 
protección integral de la salud de las personas que también circulan por el área metropolitana de 
Guadalajara. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2020 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 17 de noviembre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 13 de noviembre de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022413  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de noviembre de 2020 10:24 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: PC.III.C. J/51 C (10a.)  
 
SENTENCIA. EL PLAZO PARA QUE EL ÓRGANO JURISDICCIONAL LA DICTE, COMIENZA A 
CORRER DESDE EL DÍA SIGUIENTE AL DE LA EMISIÓN DEL AUTO QUE HACE LAS VECES DE 
CITACIÓN PARA SU PRONUNCIAMIENTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 

Los artículos 419 (aplicable a los juicios iniciados antes de que entrara en vigor la reforma publicada en 
el Periódico Oficial el 8 de abril de 2014) y 439 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Jalisco, en lo que interesa, establecen el plazo en el que el órgano jurisdiccional debe emitir el fallo que 
resuelva el juicio en primera y en segunda instancias, respectivamente, y al efecto disponen que debe 
dictarse dentro de los treinta días siguientes al auto que cite a las partes para sentencia, cuyo plazo no 
puede supeditarse a la notificación del auto que hace las veces de citación para sentencia, pues ese 
término es para el juzgador y no para las partes, y al tratarse del emisor del auto, no podría 
condicionarse el comienzo del mismo a la notificación de quienes desconocen su contenido. 

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2020 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 17 de noviembre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 13 de noviembre de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022402  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de noviembre de 2020 10:24 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.20o.A. J/5 A (10a.)  
 
IMPUESTO PREDIAL. NO ES PROCEDENTE RECLAMAR A TRAVÉS DE UN NUEVO JUICIO DE 
AMPARO EL PAGO EFECTUADO CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 130, FRACCIÓN II, 
PUNTO 1, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SI ESA NORMA SE IMPUGNÓ EN 
UN EJERCICIO ANTERIOR Y SE CONCEDIÓ LA PROTECCIÓN SOLICITADA. 

Este Vigésimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito determinó que, con 
base en la causal de cosa juzgada derivada del artículo 61, fracción XI –en relación con la X– de la Ley 
de Amparo, el amparo indirecto promovido contra el artículo 130, fracción II, punto 1, del Código Fiscal 
de la Ciudad de México es improcedente si existe evidencia de que la mecánica para el cálculo del 
impuesto predial, incluido el establecimiento de la cuota fija aplicable a los inmuebles de uso 
habitacional ubicados en los rangos A a D de la fracción I del propio precepto, se reclamó previamente 
respecto de un ejercicio fiscal anterior y se resolvió sobre su inconstitucionalidad, siempre que en la 
nueva instancia no se controvierta la modificación de la cuota fija como un nuevo acto legislativo. A 
partir del propio razonamiento, tampoco es procedente reclamar a través de la vía descrita el pago 
efectuado de la indicada contribución por un ejercicio fiscal posterior a aquel respecto del que se 
determinó la inconstitucionalidad de dicho precepto tributario, dado que, en tanto los demás elementos 
esenciales de la contribución no se modifiquen, la decisión adoptada en el juicio de amparo antecedente 
continuará surtiendo efectos y, por ende, subsistirá la obligación de la autoridad de observar la 
protección en cuanto al aspecto por el cual fue otorgada. Lo anterior implica que, en concordancia con 
lo dispuesto en la jurisprudencia P./J. 74/2009 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 
a las consideraciones en que se sustentó la contradicción de tesis 36/2007-PL de la que derivó, el 
contribuyente beneficiado por el amparo no estará en condiciones de instar una nueva acción de 
protección de derechos constitucionales respecto del entero de la contribución, sino de recuperar el 
pago de lo indebido conforme al trámite previsto al respecto por las leyes fiscales y sólo ante la 
negativa, expresa o ficta, que pudiera recaer a esa solicitud, denunciar la repetición del acto reclamado, 
ya que aquella denegación equivaldría a una reiteración de lo declarado inconstitucional en la ejecutoria 
previa. 

VIGÉSIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2020 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 17 de noviembre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 13 de noviembre de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022399  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de noviembre de 2020 10:24 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: PC.III.C. J/53 C (10a.)  
 
CESIÓN DE DERECHOS. ES NECESARIO QUE SE NOTIFIQUE PREVIAMENTE AL DEUDOR DE 
UN CRÉDITO NO ENDOSABLE, PARA QUE EL CESIONARIO PUEDA EJERCER ACCIÓN EN SU 
CONTRA. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 390 del Código de Comercio y 2036 del Código Civil 
Federal, para que el cesionario pueda ejercer su derecho contra el o los deudores, resulta necesaria la 
notificación de la cesión de derechos del crédito, lo cual debe ser satisfecho previamente a la 
instauración del juicio correspondiente, ya que, de acuerdo con los preceptos mencionados, constituye 
un presupuesto indispensable, por una parte, para que la cesión produzca efectos en el deudor y, por 
otra, como condición para ejercer la acción respectiva; máxime que la notificación no tiene como 
objetivo sólo el conocimiento del cambio de acreedor, sino además, que el cesionario cumpla con esa 
condición previo a acudir al juicio, puesto que a través de éste habrá de hacer valer sus derechos.  

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2020 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 17 de noviembre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 13 de noviembre de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022398  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de noviembre de 2020 10:24 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: PC.III.C. J/52 C (10a.)  
 
COSTAS. NO PROCEDE SU CONDENA BAJO EL CRITERIO SUBJETIVO DE LA TEMERIDAD O 
MALA FE, PREVISTO EN EL PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 1084 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO, EN EL SUPUESTO DE QUE LAS PRUEBAS QUE OFREZCA LA INSTITUCIÓN 
BANCARIA RESULTEN INSUFICIENTES PARA ACREDITAR LA OPOSICIÓN A LA ACCIÓN DE 
NULIDAD DE CARGOS NO RECONOCIDOS. 

La jurisprudencia 1a./J. 16/2019 (10a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, dispone que en asuntos en los que se demande la nulidad de cargos de operaciones bancarias, 
es a la propia institución a quien corresponde ofrecer pruebas pertinentes que acrediten que el usuario 
fue quien realizó la transacción, por ser quien cuenta con los mecanismos que facilitan su aportación. 
Así, si bien la carga de la prueba en esos asuntos recae en la institución bancaria, su insatisfacción –
derivada de no ofrecer pruebas eficaces– no conlleva a tener por actualizado el criterio subjetivo de 
temeridad o mala fe para imponer la condena en costas, porque la consecuencia de no aportar pruebas 
eficaces de que la operación bancaria la autorizara el cuentahabiente, y de que su sistema informático 
opera con seguridad y es confiable, sólo supone que la circunstancia fáctica queda indemostrada y 
repercute en su causa, debido a que según la noción de la carga probatoria, el sujeto obligado a 
satisfacerla se encuentra en absoluta libertad para elegir su conducta, ejecutándola o no, sin sujeción 
de coacción, y su inobservancia conlleva que no consiga el fin que satisface su propio interés, no una 
ventaja en perjuicio de alguien o el ejercicio de un derecho que no le corresponda, en tanto que tal 
insatisfacción perjudica a quien la incumple, y sin duda beneficia al demandante. A lo anterior se suma 
el hecho de que la institución crediticia cuenta con razón fundada para litigar, merced a la relación 
contractual que tiene celebrada con su cliente, en la que convinieron recíprocas obligaciones, lo que 
impide considerar su oposición deliberada y maliciosa. 

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2020 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 17 de noviembre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022394  
Instancia: Plenos de Circuito  
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Tesis: PC.I.L. J/66 L (10a.)  
 
COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS CONFLICTOS EN LOS QUE SE DEMANDA AL 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO "SISTEMA PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN DEL 
ESTADO MEXICANO". SE SURTE A FAVOR DE LA JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE. 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron una misma problemática 

sobre la competencia para conocer de juicios laborales en los que se demanda al organismo público 
descentralizado "Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano", arribando a posicionamientos 
contrarios, ya que para uno la competencia se surte a favor de la Junta Federal de Conciliación y 
Arbitraje, y para el otro dicha competencia es de naturaleza burocrática y corresponde al Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje. 

Criterio jurídico: El Pleno en Materia de Trabajo del Primer Circuito decide que la Junta Federal de 

Conciliación y Arbitraje es competente para conocer de los conflictos laborales en los que se demanda 
al "Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano". 

Justificación: Lo anterior, en concordancia con lo dispuesto por la tesis de jurisprudencia P./J. 1/96, 

emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS DE CARÁCTER FEDERAL. SU INCLUSIÓN EN EL ARTÍCULO 1o. DE LA LEY 
FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, ES INCONSTITUCIONAL.", 
porque el "Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano", en términos del artículo 1 de la Ley 
del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano, es un organismo público descentralizado de 
la Administración Pública Federal, no sectorizado, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio. 
En consecuencia, las relaciones entre dicho Sistema y sus trabajadores deben regularse por el artículo 
123, apartado A, fracción XXXI, inciso b), punto 1, de la Constitución General, y no por el apartado B, 
aun cuando así lo señale el artículo 32 de la indicada Ley del Sistema, ya que el apartado B solamente 
se refiere a las relaciones entre los Poderes de la Unión y el Gobierno de la Ciudad de México, sin que 
el "Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano" forme parte de los mismos. De ahí, que en 
caso de conflicto, la competencia debe surtirse a favor de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. 

PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2020 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 17 de noviembre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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